
TRASLADO N°. 021

8 de marzo de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 007 - 2018 - 00308 - 00 Ejecutivo Singular EDIFICIO LAS FRESIAS
GUILLERMO FERNANDO OBREGON 

MEDINA

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
11/03/2024 13/03/2024

2 017 - 2018 - 00270 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
BANCOLOMBIA S.A DAVID ROLANDO RODRIGUEZ DURAN

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
11/03/2024 13/03/2024

3 028 - 2018 - 00046 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
BANCOLOMBIA S. A. HERIBERTO PINEDA ARENAS

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
11/03/2024 13/03/2024

4 038 - 2021 - 00526 - 00 Ejecutivo Singular GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.
SEGUNDO ADRIANO GOMEZ 

GOYENECHE

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
11/03/2024 13/03/2024

5 046 - 2016 - 00005 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
RAUL GUILLERMO MATEUS RAMIREZ CONSTRUCTORA AVILA SAS Traslado Art. 110 C.G.P. 11/03/2024 13/03/2024

JUZGADO 003 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-03-08 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

LORENA BEATRIZ MANJARRES VERA

SECRETARIO(A)

1 de 1











































































DEICY LONDOÑO ROJAS  
               ABOGADA  

 

CARRERA 7  NO. 17 - 01 OFICINA 831– PBX (57-1) 7479843 312-3729449 – BOGOTÁ, D.C. – COLOMBIA 
E-MAIL:   DLONDONO.ABOGADA.NOTIFICACIONES@HOTMAIL.COM 

 
Señor 
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE BOGOTA 
E.                   S.                        D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION: 2018-0270 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DAVID ORLANDO RODRIGUEZ DURAN Y DIANA ROCIO MURCIA 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN.  
 
 
DEICY LONDOÑO ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogotá D. C, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.539.381 de Bogotá D. C, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 149.847 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada del BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro 
del proceso RADICACION: 2018-152 DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: R Y M COMERCIALIZADORA BETEL S.A.S, DAVID ORLANDO 
RODRIGUEZ DURAN Y DIANA ROCIO MURCIA, el cual cursa en el juzgado 2 civil del 
circuito de ejecución de sentencias, tercer interesado en el presente proceso, en calidad de 
beneficiario de remanentes, por medio del presente me permito interponer recurso de 
reposición en subsidio recurso de apelación en contra de la providencia que ordena la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, lo anterior fundada en los siguientes 
hechos:  
 
Mediante providencia de fecha 14 de junio de 2019 el juzgado 39 civil del circuito de Bogotá 
ordeno el embargo de remanentes dentro del presente proceso.  
 
Para cumplimiento a la orden de embrago de remantes por parte de la secretaria del 
despacho se elaboro el oficio No 1.638/2019 de fecha 27 de junio de 2019. 
 
Para la fecha en que se solicitó el embargo de remanentes el presente proceso cursaba en 
el juzgado 17 civil del circuito de Bogotá y para este despacho fue elaborado el oficio de 
embargo. 
 
No obstante, lo anterior en el momento que la suscrita realizo el tramite del oficio de 
embargo de remanentes se logró evidenciar que el proceso había sido remitido a los 
juzgados civiles del circuito de ejecución, correspondiéndole al presente despacho, por ello 
el pasado 08 de agosto de 2019 se radico ante la secretaria de los juzgados de ejecución 
el oficio de remanentes.  
 
No obstante, lo anterior a la fecha no se observa providencia que se pronuncie sobre esta 
medida cautelar, contrario si han tenido en cuanta otros remanentes. 
 
Así mismo en providencia objeto del presente recurso de indica que se ordena la 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares sin poner a 
disposición de los juzgados de remanentes las medidas cautelares que en el presente 
proceso fueron registradas.  
 



DEICY LONDOÑO ROJAS  
               ABOGADA  

 

CARRERA 7  NO. 17 - 01 OFICINA 831– PBX (57-1) 7479843 312-3729449 – BOGOTÁ, D.C. – COLOMBIA 
E-MAIL:   DLONDONO.ABOGADA.NOTIFICACIONES@HOTMAIL.COM 

 
 
 
Por las razones anteriores me permito solicitar al despacho se sirva revocar o adicionar la 
providencia que ordena la terminación del proceso y levantamiento de las medidas 
cautelares y en su lugar se ordene poner a disposición de los remanentes las medidas 
cautelares, ahora bien en el caso de que los remanentes provenientes del juzgado 39 civil 
del circuito de Bogotá, no hayan sido atendidos dentro de la oportunidad legal solicito 
igualmente al despacho se sirva resolver lo que en derecho corresponda haciendo el 
saneamiento a que haya lugar.  
 
Como prueba de lo anterior me permito adjuntar las siguientes piezas procesales:  
 
 

1. Mandamiento de pago, librado por el juzgado 39 civil del circuito de Bogotá, dentro 
del proceso 2018-152 providencia donde se reconoce personería a la suscrita para 
actuar. 

2. Providencia de fecha 14 de junio de 2019, que decreta embargo de remanentes 
expedida por el juzgado 39 civil del circuito de Bogotá. 

3. Oficio No 1.638/2019 de fecha 27 de junio de 2019 expedid por el juzgado 39 civil 
del circuito de Bogotá, debidamente radicado en la secretaria de los despachos de 
ejecución. 
 

 
Agradezco su gestión y la atención prestada.  
 
 
Atentamente, 
 
 
DEICY LONDOÑO ROJAS 
C.C. 52.539.381 DE BOGOTA 
T.P. 149.847 DEL C. S. DE LA J 
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RE: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO RECURSO APELACION RADICACION: 2018-
0270 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A DEMANDADO: DAVID ORLANDO RODRIGUEZ
DURAN Y DIANA ROCIO MURCIA

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/03/2024 16:49
Para: DEICY LONDOÑO ROJAS <dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com> 

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
 ANOTACION

 

Radicado No. 1801-2024, Entidad o Señor(a): DEICY LONDOÑO ROJAS - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: DEICY LONDOÑO ROJAS
<dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 16:18
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO RECURSO APELACION RADICACION:
2018-0270 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A DEMANDADO: DAVID ORLANDO
RODRIGUEZ DURAN Y DIANA ROCIO MURCIA    -NDC
11001310301720180027000    JUZGADO 3  FL. 4

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: DEICY LONDOÑO ROJAS <dlondono.abogada.no�ficaciones@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 16:18
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO RECURSO APELACION RADICACION: 2018-0270 DEMANDANTE:
BANCOLOMBIA S.A DEMANDADO: DAVID ORLANDO RODRIGUEZ DURAN Y DIANA ROCIO MURCIA
 
Buen dia respetados funcionarios, 

por medio del presente me permito interponer recurso de reposición en subsidio recurso de apelación. 

Cordialmente,

Deicy Londoño Rojas
Abogada
Carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 0831
Tel 7479843 - 312- 3729449
Bogotá, D.C., Colombia

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

22 de febrero de 2024 

  

Señores  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. 

_________________________________________________________________  

  

   

Referencia:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante:          BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:           HERIBERTO PINEDA ARENAS 

Radicado:               028-2018-00046 

   

Asunto:                 SE ALLEGA LIQUIDACION  

 

 

GLORIA PATRICIA GOMEZ PINEDA, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 

43.469.590 de Marinilla y portadora de la T.P. 66.733 del C.S. de la J., actuando 

como apoderada judicial del demandante en el proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito me permito allegar la liquidación del crédito 

actualizada. 

 

Atentamente, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA GOMEZ PINEDA 

C.C. 43.469.590 de Marinilla 

T.P. 66.733 del C.S. de la J.  



NOMBRE

CEDULA/NIT

OBLIGACION 

FECHA ELABORACION

TASA DE MORA

CUOTAS EN MORA FECHA DE LA CUOTA CAPITAL EN PESOS INTERES EN PESOS MORA EN PESOS

1 13/08/2017 $ 846.659,3 $ 0,0 $ 1.020.425,4

2 13/09/2017 $ 855.641,2 $ 0,0 $ 1.017.846,6

3 13/10/2017 $ 864.718,3 $ 0,0 $ 1.015.535,2

4 13/11/2017 $ 873.891,8 $ 0,0 $ 1.012.618,6

5 13/12/2017 $ 883.162,6 $ 0,0 $ 1.009.972,1

6 13/01/2018 $ 892.531,7 $ 0,0 $ 1.006.704,5

TOTAL VENCIDAS $ 5.216.604,8 $ 0,0 $ 6.083.102,2

CAP ASCELERADO 13/01/2018 $ 202.254.707,9 $ 0,0 $ 228.127.166,0

TOTAL APROBADO JUZGADO $ 207.471.312,7 $ 0,0 $ 234.210.268,2

ABONO 26/01/2018 $ 841.025,5 $ 0,0 $ 2.811.391,2

ABONO 6/02/2018 $ 868.606,1 $ 0,0 $ 2.285.920,0

ABONO 27/02/2018 $ 868.442,4 $ 0,0 $ 3.822.489,6

ABONO 16/04/2018 $ 1.034.733,7 $ 0,0 $ 3.194.668,3

ABONO 2/05/2018 $ 4.374.255,2 $ 0,0 $ 8.702.476,8

ABONO 31/07/2018 $ 1.856.308,4 $ 0,0 $ 4.461.436,6

ABONO 11/09/2018 $ 913.724,5 $ 0,0 $ 2.215.458,5

ABONO 25/09/2018 $ 993.487,2 $ 0,0 $ 2.135.695,8

ABONO 16/11/2018 $ 1.011.907,7 $ 0,0 $ 3.141.100,3

ABONO 16/02/2022 $ 0,0 $ 0,0 $ 1.506.984,7

ABONO 14/02/2022 $ 0,0 $ 0,0 $ 22.623.281,3

RESUMEN PAGOS $ 12.762.490,7 $ 0,0 $ 56.900.903,0

TOTALES GENERALES $ 194.708.822,0 $ 0,0 $ 177.309.365,2

CAPITAL

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

TOTAL ADEUDADO

No es credito UVR $ 0,00

No es credito UVR $ 177.309.365,21

No es credito UVR $ 372.018.187,20

No es credito UVR $ 194.708.821,99

LIQUIDACION HIPOTECARIA PESOS
HERIBERTO PINEDA ARENAS

93294273

20990155891

febrero/22/2024

20,25%

APROBADOS POR EL JUZGADO

PAGOS

RESUMEN DE LA LIQUIDACION
UNIDADES PESOS



SEGUROS

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 154.583,3

$ 154.683,9

$ 309.068,1

$ 145.817,0

$ 583.268,0

$ 682.255,0

$ 145.817,0

$ 145.817,0

$ 291.634,0

$ 0,0

$ 0,0

$ 2.612.943,3

$ 2.612.943,3

HIPOTECARIA PESOS
HERIBERTO PINEDA ARENAS

93294273

20990155891

febrero/22/2024

20,25%

APROBADOS POR EL JUZGADO

PAGOS



RE: 028-2018-00046 EJECUTIVO BANCOLOMBIA - HERIBERTO PINEDA ARENAS (SE
ALLEGA LIQUIDACION)

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/02/2024 10:47
Para: Gloria Patricia Gómez Pineda <gloriapatricia@gomezpinedaabogados.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 1518-2024, Entidad o Señor(a): GLORIA GOMEZ - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
De: Gloria Patricia Gómez Pineda <gloriapatricia@gomezpinedaabogados.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 10:41
11001310302820180004600 J03 FL 2 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

  
  
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Gloria Patricia Gómez Pineda <gloriapatricia@gomezpinedaabogados.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 10:41
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: luisalopemorez@gmail.com <luisalopemorez@gmail.com>; Olga Lucia Gómez Pineda
<olgomez@gomezpinedaabogados.com>
Asunto: Rdo: 028-2018-00046 EJECUTIVO BANCOLOMBIA - HERIBERTO PINEDA ARENAS (SE ALLEGA
LIQUIDACION)
 
 
22 de febrero de 2024
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Bogotá D.C.
_________________________________________________________________
 
  
Referencia:              EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
Demandante:         BANCOLOMBIA S.A.
Demandado:          HERIBERTO PINEDA ARENAS
Radicado:               028-2018-00046
 
Asunto:                    SE ALLEGA LIQUIDACION
 
Cordialmente,
 

Gloria Patricia
Gómez Pineda
Socia

 gloriapatricia@gomezpinedaabogados.com

(57) 604 19 90

gomezpineda.com

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gloriapatricia@gomezpinedaabogados.com


MEDELLÍN
Torre GP
Carrera 48B # 15 sur 35
(+57) (4) 604 19 90

BOGOTÁ
Edificio Profinanzas
Carrera 9 No. 74-08. Int. 1201.
(+57) (1) 300 1008 - 300 1012

RIONEGRO
Centro Comercial Córdoba
Carrera 50 No 45- 21 Bloque 6. Int. 301.
(+57) (4) 561 64 00

En caso de presentar Peticiones, Quejas, Reclamos o Sugerencias por favor dirigirlas al correo:
lineaetica@gomezpinedaabogados.com
Aviso legal: La información contenida en este mensaje es CONFIDENCIAL y para uso exclusivo de su
destinatario intencional, por lo cual no podrá ser utilizada sin autorización. Las conductas ilícitas tendientes a
sustraer, ocultar, extraviar, destruir, interceptar, filtrar o impedir que esta comunicación sea recibida por su
destinatario estarán sujetas a las sanciones penales correspondientes.
Protección de datos personales: – Gómez Pineda Abogados S.A.S. informa la existencia de su Política de
Tratamiento de la Información Personal disponible para su consulta en el sitio web www.gpabogados.co Cualquier
inquietud sobre el manejo de su información puede comunicarla al correo electrónico
calidad@gomezpinedaabogados.com. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo y notificar al
remitente.

 

mailto:lineaetica@gomezpinedaabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gpabogados.co%2F&data=05%7C02%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccfcc48e522a1444bbac508dc33bcb34f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638442132788646442%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=D5809%2BAP7Q8g2DOnX5epKSyXsqk1J5M9CoIhZbFl4mg%3D&reserved=0
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SEÑORES:  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

 ASUNTO: SOLICITUD DECLARACIÓN DE NULIDAD CONSTITUCIONAL 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 110013103-046-2016-00005-00 

  

KEYTLIN ELIANA CORTES ALMANZA identificada con cedula de ciudadanía 

1.053.347.032 de Chiquinquirá, abogada portadora de la tarjeta profesional 366.781 del 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en la Calle 7 # 8 – 34 Barrio Ricaurte del 

municipio de Chiquinquirá, actuando en calidad de apoderada del señor FREDY ZAMIR 

TELLEZ PEÑA identificado con cedula de ciudadanía 7.312.762 expedida en 

Chiquinquirá, domiciliado y residente en el apartamento novecientos cuatro (904) Torre 

cinco (05) del Conjunto residencial de Reservas del Nogal, afectado por el proceso 

ejecutivo hipotecario con radicado 110013103-046-2016-00005-00 el cual actualmente se está 

tramitando en este despacho, por medio de este memorial presento  SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN DE NULIDAD CONSTITUCIONAL POR AUSENCIA DE 

DEFENSA TÉCNICA con base en los siguientes hechos: 

 

HECHOS: 

 

1. El señor FREDY ZAMIR TELLEZ PEÑA y su progenitora la señora CANDIDA 

ROSA PEÑA (Q.E.P.D.) eran propietarios de una casa de habitación ubicada en 

la calle 15 identificada con matrícula inmobiliaria número 072-33662 del municipio 

de Chiquinquirá. 

 

2. El día veintinueve (29) de octubre del año 2010 los propietarios del bien descrito 

realizaron un contrato compraventa por medio del cual vendieron este inmueble a 

la Constructora CONSTRUCCIONES ÁVILA Y COMPAÑÍA LIMITADA la 

cual se encontraba representada por el señor GABRIEL ANTONIO AVILA 

COY. 

 

3. Por el negocio celebrado el señor FREDY ZAMIR TELLEZ PEÑA adquirió entre 

otros el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 072-79490, el cual se 

trata del apartamento novecientos (904) torre cinco (05) del Conjunto Reservas del 

Nogal y se encuentra ubicado en el municipio de Chiquinquirá. 

 

4. El día 10 de marzo del año 2015 le fue entregado a mi poderdante el apartamento 

novecientos (904) torre cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas del Nogal y 

a partir de esta fecha el señor FREDY ZAMIR se mudó con su esposa e hijos para 

este lugar.    

 

5. La entrega del bien se formalizó mediante “Acta de entrega oficial de vivienda 

propietarios conjuntos residencia reservas del nogal” el día 21 de marzo del año 2015, el 

encargado de realizar tal formalismo fue el señor JULIAN RODRIGUEZ quien 

ostentaba la calidad de coordinador de la obra (construcción de los apartamentos) 

y actuaba como representante de la constructora. 

 

6. Cuando el señor FREDY ZAMIR llegó con su familia el apartamento se 

encontraba sin servicios públicos, por ende la señora HELENA GUERRERO 

realizó todos los trámites de instalación de estos, asumiendo de sus recursos estos 
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gastos pues se trataba de una inversión para su mismo hogar, 

igualmente los esposos realizaron un sinfín de mejoras al inmueble por 

la misma razón que se trataba de su hogar, el cual habían adquirido para 

vivienda familiar, incluso en ocasiones arrendaban su lugar de parqueadero a una 

vecina del Conjunto. 

 

7. Los pagos de administración, cuotas extraordinarias e impuestos, desde la fecha de 

entrega del inmueble fueron realizados por parte del señor FREDY TELLEZ en 

calidad de señor y dueño del apartamento.        

 

8. En el año 2016 el señor RAUL GUILLERMO MATEUS RAMIREZ inició 

demanda ejecutiva hipotecaria en contra de la CONSTRUCTORA AVILA SAS 

actual CONSTRUCCIONES AVILA Y COMPAÑÍA LIMITADA, este 

proceso se tramitó ante el Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado 

número 1100131103-046-2016-00005-00. 

 

9. De manera sorpresiva para la familia TELLEZ GUERRERO, especialmente para 

la señora MARIA HELENA GUERRERO pues era quien se encontraba presente, 

el día veintiocho (28) de noviembre de 2017 siendo las 9:00AM, se hicieron 

presentes en el apartamento: la juez ROSARIO DEL PILAR GONZALEZ 

VARGAS, el señor LEONARDO EMILIO PAZ MATUK apoderado de la parte 

demandante, el señor SAMUEL ALFONSO PEÑA RODRIGUEZ auxiliar de 

justicia quien actuó como secuestre de la diligencia, los patrulleros JOHAN 

SEBASTIAN CARDOZO JARAMILLO y DIEGO CUBILLOS GARAY,  pues 

según le informaron en este mismo instante a la señora MARIA HELENA 

GUERRERO por causa del proceso ejecutivo hipotecario (del cual ella no tenía el 

mínimo conocimiento), mediante despacho comisorio No. 151764003002-2017-0018 

se realizaría diligencia de secuestro entre otros del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 072-79490, es decir del apartamento del cual el señor 

FREDY TELLEZ ostenta desde el año 2015 la calidad de señor y dueño. 

 

10. Ante la situación, claramente el señor FREDY TELLEZ ni ningún miembro de su 

familia, estaba preparado para este secuestro, pues como se manifestó desconocían 

todo el asunto del proceso ejecutivo de la constructora, además presumía ser el 

dueño del apartamento, pues había adquirido su inmueble de manera legal. 

 

11. Al iniciarse la diligencia la señora MARIA HELENA quien no posee 

conocimientos jurídicos y ante la sorpresiva diligencia presentó sin asistencia legal 

su oposición al secuestro del apartamento, esta oposición fue acompañada de 

pruebas documentales y declaraciones de dos personas el señor LUIS CARLOS 

HERNANDEZ YOMAYUSA (administrador del conjunto residencial) y la 

señora MILEIDY GONZALEZ BAUTISTA propietaria de otro apartamento del 

conjunto residencial, uno de los documentos más importantes presentados por la 

opositora fue el acta de entrega del apartamento en la cual consta quien es el 

propietario del mismo siendo el señor FREDY ZAMIR esposo de la señora 

MARIA HELENA, adicionalmente con las declaraciones se podía entrever que 

efectivamente la señora MARIA HELENA y su familia llevaban un lapso de 

tiempo considerable residiendo en el bien, en calidad de copropietarios y por ende 

realizaban diversos actos de señores y dueños de este. 

 

12. A pesar de la oposición presentada, la juez comisionada para esta diligencia, la negó 

determinando la continuación del secuestro del bien, la señora MARIA HELENA 
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presentó recurso en contra de la decisión tomada solicitando tiempo 

para preparar la defensa de sus derechos y los de su familia reuniendo 

pruebas que le permitieran demostrar por qué se oponía, la juez 

concedió este recurso, el tribunal decide negarlo especialmente porque la señora lo 

presentó directamente y no mediante apoderado judicial, pero desconocen que 

como la diligencia fue inesperada para la familia TELLEZ GUERRERO 

evidentemente no contaban con el apoyo de un abogado que estuviera presente en 

la diligencia y la finalidad del recurso era precisamente tener tiempo para 

prepararse legalmente, por lo cual la señora MARIA HELENA hizo uso de lo 

único que se tenía en este momento es decir su propia voz, desconociendo con ello 

diversos derechos tanto de la señora MARIA HELENA como de su familia en 

general (esposo e hijos), los cuales inicialmente son derecho al debido proceso, 

derecho de defensa técnica, derecho a una vivienda digna, derecho a la propiedad 

privada y consigo derecho al patrimonio económico. 

 

13. Al percatarse del riesgo de perder su apartamento, los señores FREDY TELLEZ y 

MARIA HELENA deciden instaurar denuncia en contra del representante legal 

de la CONSTRUCTORA AVILA S.A.S actual CONSTRUCCIONES AIVLA 

Y COMPAÑÍA LIMITADA por el delito de estafa. 

 

14. A pesar de las vulneraciones a los derechos fundamentales de mi poderdante, el 

despacho nunca le ha permitido vincularse formalmente al proceso ejecutivo para 

que mediante apoderado judicial presente las actuaciones que correspondan en 

defensa de sus derechos, el proceso continuó y actualmente se está llevando a cabo 

en este juzgado. 

 

15. En fecha veintiséis (26) de julio del año 2023 el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS profirió auto por medio 

del cual se señaló como fecha el día diecisiete (17) de octubre del año 2023 para 

llevar a cabo subasta virtual de entre otros, el apartamento novecientos (904) torre 

cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas del Nogal del cual el señor FREDY 

TELLEZ ha sido poseedor de buena fe desde el día 10 de marzo del año 2015. 

 

16. Antes de la diligencia de remate el señor FREDY ZAMIR presentó ACCIÓN DE 

TUTELA en contra de este proceso ejecutivo hipotecario, con la finalidad que 

fuera vinculado para hacer uso de sus derechos fundamentales pero tal acción fue 

rechazada. 

 

17. Al llegar la fecha del remate como es de su conocimiento no se realizó y se 

reprogramó para el día 04 de marzo del año 2024.  

 

18. El día 17 de noviembre del año 2023 el señor FREDY ZAMIR inició DEMANDA 

DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRICIÓN 

ADQUISITIVA ORDINARIA al llevar ejerciendo actos de señor y dueño 

durante nueve (09) años aproximadamente sobre el apartamento novecientos 

cuatro (904) torre cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas del Nogal 

identificado con matrícula inmobiliaria número 072-490 donde desde el día 10 de 

marzo del año 2015 reside hasta la fecha, este apartamento se reitera el señor 

FREDY ZAMIR lo obtuvo de buena fe y de ello existe un justo título por medio 

del cual se puede corroborar su propiedad, inmueble objeto del remate programado 

para el día 04 de marzo del año 2024.    
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19. El trámite del proceso declarativo de pertenencia iniciado por mi 

poderdante le correspondió por reparto al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Chiquinquirá bajo el radicado 2023-00365. 

 

20. El día 08 de febrero del año 2024 mediante auto publicado el día 09 de febrero del 

año 2024, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Chiquinquirá, inadmitió la 

demanda de pertenencia referida. 

 

21. El día 16 de febrero del año 2024 se procedió a subsanar la demanda de pertenencia 

2023-00365. 

 

22. El día 29 de febrero del año 2024 mediante auto el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Chiquinquirá, rechazó la demanda de pertenencia 2023-00365-00 por 

razones que no corresponden a la realidad. 

 

23. El día 01 de marzo del año 2024 se presenta recurso de reposición y en subsidio de 

apelación en contra del auto de rechazo de la demanda que profirió el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Chiquinquirá, recurso que claramente no se ha 

resuelto. 

 

24. Adicional a esto la señora MERCEDES GUERRERO MATEUS identificada con 

cédula de ciudadanía 46.676.367 expedida en Chiquinquirá, el día lunes 26 de 

febrero del año 2024, presentó DEMANDA DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA sobre el apartamento 

novecientos tres (903) torre cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas del 

Nogal identificado con matrícula inmobiliaria número 072-79489, este trámite se 

instauró antes los Juzgados Civiles Municipales de Chiquinquirá, inmueble que 

igual al de mi poderdante es objeto de la diligencia de remate programada para el 

día 04 de marzo del año 2024.          

 

25. Es importante resaltar que los avalúos de los inmuebles objeto del proceso 

hipotecario se encuentran por fuera del valor real (más bajos de lo comercialmente 

establecido) y al no permitir la intervención de mi poderdante en el referido 

proceso, él no ha podido controvertir esos avalúos.  

 

26. Al no poder vincularse mi poderdante no ha podido ejercer su derecho de defensa 

ni material ni técnica, tampoco se le ha permitido ejercer su derecho de 

contradicción y por ende se ha afectado el debido proceso del asunto. 

 

27. Ahora bien sería legalmente irracional que encontrándose en curso dos procesos 

de pertenencia sobre inmuebles que están inmersos dentro del proceso ejecutivo 

hipotecario relacionado, sean adjudicados por este despacho a personas que se 

presenten para la diligencia de remate, puesto si se logra probar mediante el o los 

procesos declarativos de pertenencia que la propiedad de uno o ambos 

apartamentos novecientos tres (903) y novecientos cuatro (904) de la torre cinco 

(05) del Conjunto Residencial Reservas del Nogal del municipio de Chiquinquirá, 

se encuentran desde hace varios años bajo dominio de los señores FREDY 

TELLEZ (apto 904) y MERCEDES GUERRERO (apto 903) en calidad de 

poseedores de buena fe, implicaría un desgaste innecesario al aparato judicial 

puesto que tendría que reversarse las adjudicaciones que se hicieren en la subasta 

pública en relación con estos inmuebles y además al adjudicar estos inmuebles el 
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día lunes 04 de marzo del añ0 2024 generaría un entorpecimiento dentro 

de los procesos de pertenencia relacionados. 

 

Por lo anterior debo citar parcialmente la sentencia T-395 del año 2024 de la Corte 

Constitucional de Colombia la cual establece que se entiende vulnerado el derecho a la 

defensa técnica de una persona cuando se evidencien los siguientes elementos: 

 

“III. Que la falta de defensa material o técnica revista tal trascendencia y magnitud que sea 

determinante en la decisión Judicial.” Corte Constitucional, Sala Séptima de Revisión de 

tutelas, Bogotá 24 de mayo de 2010, Magistrado Ponente: J.I.P.C. Sentencia T-395 de 2010, 

Col. 

 

La falta de defensa material y técnica del señor FREDY ZAMIR sería determinante en el 

proceso ejecutivo hipotecario puesto que se remataría el apartamento novecientos cuatro 

(904) torre cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas del Nogal sin valorar ningún 

tipo de oposiciones ni haber sido vinculado a quien ha ostentado la calidad de poseedor de 

buena fe del inmueble desde hace aproximadamente nueve (09) años.  

 

“IV. Que como consecuencia de todo lo anterior, aparezca una vulneración palmaria de los derechos 

fundamentales del procesado: En este orden de ideas, la ausencia de defensa técnica debe haber 

tenido repercusiones respecto de otros derechos fundamentales del sindicado y debe evaluarse dentro 

del contexto general del derecho al debido proceso.” Corte Constitucional, Sala Séptima de 

Revisión de tutelas, Bogotá 24 de mayo de 2010, Magistrado Ponente: J.I.P.C. Sentencia 

T-395 de 2010, Col. 

 

Como consecuencia de la falta de defensa del señor FREDY ZAMIR se remataría el 

apartamento novecientos cuatro (904) torre cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas 

del Nogal viéndose afectados los derechos fundamentales de defensa, contradicción, 

debido proceso, patrimonio económico, entre otros del señor FREDY ZAMIR TELLEZ 

PEÑA. 

 

Se debe manifestar que el caso concreto de la sentencia T-395 de 2010 gira entorno al 

derecho de defensa dentro de un proceso judicial, siendo este un derecho fundamental de 

carácter constitucional, por ende aplica para todas las áreas del derecho y debe garantizarse 

a todas las personas en igualdad de condiciones para cumplir con el objetivo de la recta 

impartición de justicia garantizando la protección de los derechos de todas las partes 

determinadas e indeterminadas que puedan ser afectadas de alguna manera dentro de 

cualquier tipo de proceso judicial.  

 

 

 

Finalmente se expone al juzgado que la NULIDAD POR FALTA DE DEFENSA 

TECNICA O MATERIAL planteada es de carácter CONSTITUCIONAL por ende 

puede ser presentada en cualquier etapa de un proceso judicial.   

 

 

Por lo expuesto su señoría le solicito de manera respetuosa: 

 

1. Decretar nulidad constitucional por ausencia de defensa técnica y material y 

vulneración del derecho al debido proceso del señor FREDY TELLEZ PEÑA 

frente a las actuaciones y pronunciamientos del despacho a partir del auto 

admisorio de la demanda ejecutiva hipotecaria 110013103-046-2016-00005-00. 
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2. Se proceda a correr traslado de la demanda ejecutiva hipotecaria 

110013103-046-2016-00005-00 al señor FREDY TELLEZ PEÑA y a 

terceros indeterminados que como él puedan ser afectados por los resultados del 

proceso en relación, para proceder a contestar la demanda. 

 

3. De no poderse conceder el numeral dos (02) solicito respetuosamente se proceda a 

suspender el proceso ejecutivo hipotecario 110013103-046-2016-00005-00 hasta tanto 

sea finalizado el proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA con radicado 2023-00365 

iniciado por el señor FREDY TELLEZ PEÑA ante el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Chiquinquirá, frente al apartamento novecientos cuatro (904) torre 

cinco (05) del Conjunto Residencial Reservas del Nogal del municipio de 

Chiquinquirá. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

 

Solicito señor juez que como pruebas de la solicitud de nulidad sean tenidos en cuenta los 

siguientes documentos: 

 

1. Poder especial. 

2. Acción de Tutela presentada en el mes de octubre del año 2023 por parte del 

solicitante. 

3. Auto de inadmisión y auto de rechazo de la demanda de pertenencia 2023-00365-00 

        

NOTIFICACIONES: 

 

Señor Juez esta apoderada judicial al igual que mi poderdante recibiremos notificaciones 

al correo electrónico: litigioscys24@gmail.com   

 

  

ATENTAMENTE 

 

 

KEYTLIN ELIANA CORTÉS ALMANZA 

ABOGADA 

T.P.N. 366.781 C.S.J.  
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Al Despacho de la señora Juez, hoy 28 de septiembre de 2023, el presente asunto, para que 

se provea lo pertinente para continuar con el trámite del proceso. 

 

 

JORGE EDISSON PARDO TOLOZA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ingresa al Despacho la demanda de pertenencia de la referencia, la cual 

será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P., para que en el término de 

cinco (5) días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente: 

 

1.- De conformidad con el artículo 26 del C.G.P., allegue el certificado catastral o 

documento idóneo donde se pueda establecer el avalúo del inmueble objeto de 

este asunto, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2.- Aporte el certificado especial para procesos de pertenencia, del inmueble 

objeto de las pretensiones de la demanda, debidamente actualizado, con fecha 

de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3.- Dirija la demanda contra todos los titulares del derecho real de dominio sobre el 

predio objeto de la demanda. 

 

4.- Organice los hechos de la demanda, de manera que sean claros y precisos 

respecto de los actos de señor y dueño que pretende demostrar en el decurso de la 

acción, así como también sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 

se dieron los actos posesorios. 

 

5.- Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que 

conforme al auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo 

escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado.  

 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Chiquinquirá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de pertenencia presentada por FREDY ZAMIR 

TELLEZ PEÑA en contra de SOCIEDAD CONSTRUCTORA AVILA S.A.S, EMPRESA GESTORA 

URBANA DE IBAGUÉ, RAÚL GUILLERMO MATEUS RAMÍREZ y PERSONAS 

PROCESO No. 2023-00365 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE FREDY ZAMIR TELLEZ PEÑA 

DEMANDADO SOCIEDAD CONSTRUCTORA AVILA S.A.S, EMPRESA GESTORA 

URBANA DE IBAGUÉ, RAÚL GUILLERMO MATEUS RAMÍREZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 
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INDETERMINADAS, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

conforme al artículo 90 del C.G.P., subsane los defectos de que adolece 

atendiendo las consideraciones de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 10 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 9 de febrero de 2024,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

JORGE EDISSON PARDO TOLOZA 

Secretario 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fe6be928e7ca060b441c0f3c7eabb90bcee5a4bd88837ce5c25f85c634fbf5a

Documento generado en 08/02/2024 09:51:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 27 de febrero de 2024, el presente asunto, para que se 

provea lo pertinente para continuar con el trámite del proceso, informando que dentro del 

término la parte actora allego escrito de subsanación de demanda.  

 

 

JORGE EDISSON PARDO TOLOZA 

Secretario 

 

Chiquinquirá, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante proveído fechado el 8 de febrero de 2024, este Despacho judicial 

inadmitió la solicitud de la referencia, requiriendo a la parte actora para que 

subsanara la falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a ello 

procediera. 

 

La orden fue la siguiente: 
 

“(...) 

1. De conformidad con el artículo 26 del C.G.P., allegue el certificado catastral o 

documento idóneo donde se pueda establecer el avalúo del inmueble objeto de 

este asunto, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

2. Aporte el certificado especial para procesos de pertenencia, del inmueble objeto 

de las pretensiones de la demanda, debidamente actualizado, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

3. Dirija la demanda contra todos los titulares del derecho real de dominio sobre el 

predio objeto de la demanda. 

4. Organice los hechos de la demanda, de manera que sean claros y precisos 

respecto de los actos de señor y dueño que pretende demostrar en el decurso de 
la acción, así como también sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 

que se dieron los actos posesorios. 

5. Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que 

conforme al auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo 

escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 

institucional del Juzgado. (...)” 

 

Dentro del término legal concedido, la parte actora allegó escrito de 

subsanación; toda vez que no se determinó la fecha o época en que empezó a 

ejercer actos de señor y dueño y la fecha o período desde la cual ha ejercido 

posesión sobre el bien materia de usucapión, ni se indicó de manera concreta y 

verificable en qué consistieron los actos de posesión que ha ejercido. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse subsanado en debida forma los 

defectos anotados en el auto fechado el 8 de febrero de 2024, al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, se hace 

necesario rechazar la demanda, sin perjuicio de la facultad que le asiste al 

demandante para presentarla nuevamente. 

 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Chiquinquirá,  

 

 

 

 

PROCESO No. 2023-00365 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTES FREDY ZAMIR TELLEZ PEÑA 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES AVILA Y COMPAÑÍA LIMITADA. 

mailto:j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal de pertenencia presentada por 

FREDY ZAMIR PEÑA TELLEZ en contra de CONSTRUCCIONES AVILA Y COMPAÑÍA 

ILIMITADA, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO:  Por secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 17 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

JORGE EDISSON PARDO TOLOZA 

Secretario 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e4fdcc9eb40ad10f7489b344c90b62a60ad8eeb525e897ecd25971b75dc9d75

Documento generado en 28/02/2024 09:42:13 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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para mí

Freddy Z Tellez P

FREDY ZAMIR TELLEZ PEÑA identificado con cédula de ciudadanía número 7.312.762 expedida en Chiquinquirá, por medio del presente mensaje de datos, otorgo
poder amplio y suficiente a la abogada KEYTLIN ELIANA CORTÉS ALMANZA identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.347.032 expedida en
Chiquinquirá, portadora de la tarjeta profesional número 366.781 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente NULIDAD
CONSTITUCIONAL POR FALTA DE DEFENSA TÉCNICA ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del proceso
ejecutivo hipotecario 2016-00005-00.

Este poder se otorgó por escrito el día 10 de octubre del año 2023 y se formaliza conforme al artículo 5 de la ley 2213 del año 2022

Atentamente

FREDY TELLEZ PEÑA

1 archivo adjunto•  Analizado por Gmail
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RE: NULIDAD CONSTITUCIONAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2016-00005-00

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/03/2024 8:07
Para: litigioscys24@gmail.com <litigioscys24@gmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 1807-2024, Entidad o Señor(a): KEYTLIN ELIANA CORTES - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: NULIDAD
CONSTITUCIONAL// De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá
D.C. <j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 11:36 // JVG// FOL11//

11001310304620160000500   JDO 003

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 11:36
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NULIDAD CONSTITUCIONAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2016-00005-00
 
 
Señores(as) secretaría      
      
Reenvío para su respectivo trámite.      
      
Oficial Mayor   
 

De: LITIGIOS CYS24 <li�gioscys24@gmail.com>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 4:58 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NULIDAD CONSTITUCIONAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2016-00005-00
 


